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Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informará de todas las decisiones que se adopten a este 
respecto y se proyectará una imagen de la empresa acorde con este principio de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres.   
 
Estos principios se llevarán a la práctica a través de la implantación de un Plan de igualdad que supongan mejoras 
respecto a la situación presente, con la finalidad de avanzar en la consecución de la igualdad real entre mujeres y 
hombres en la empresa y por extensión, en el conjunto de la sociedad.   
 
Para llevar a cabo este propósito se contará con la representación legal de trabajadores y trabajadoras, no sólo en el 
proceso de negociación colectiva, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres, sino en todo el proceso de desarrollo y evaluación de las mencionadas medidas de igualdad o Plan de igualdad.   
 
Melilla, a 12 de febrero de 2020.  

  
  
Dirección                                                                                   Representación legal trabajadoras/es  

https://bomemelilla.es/

